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CAPÍTULO II

Principios aplicables

Artículo 5º.  Derecho a la paz.  La paz es un derecho y un deber de obli-
gatorio cumplimiento.  La paz es condición esencial de todo derecho 
y es deber irrenunciable de los colombianos alcanzarla y preservarla.

Literatura: Robert Alexy,  “Derechos fundamentales, ponderación y racionalidad”, en 
Miguel Carbonell y Leonardo García (coords.), El canon neoconstitucional, Madrid, 
Trotta, 2010; Kai Ambos (Coord.), Justicia de transición y Constitución II: Análisis de la 
sentencia C-577 de 2014 de la Corte Constitucional, Programa Estado de Derecho para 
Latinoamérica, Bogotá, Konrad Adenauer Stiftung, 2015; Kai Ambos (Coord.), Justicia 
de transición y Constitución: análisis de la sentencia C-579 de 2013 de la Corte Cons-
titucional, Programa Estado de Derecho para Latinoamérica, Bogotá, Konrad Adenauer 
Stiftung, 2014; Francisco de Roux, La audacia de la paz imperfecta, Bogotá, Planeta, 
2017; Pamina Firchow, “Do Reparations Repair Relationships? Setting the Stage for 
Reconciliation in Colombia”, en International Journal of Transitional Justice, vol. 11, 
Issue 2, 2017, págs. 315-338; Johan Galtung, Peace by peaceful means: Peace and 
conflict, development and civilization, Sage, 1996; Johan Galtung, Theories of Peace, 
A Synthetic Approach to Peace Thinking, Oslo, International Peace Research Institute, 
1967; Christian Guillermet Fernández/David Fernández Puyana, The Adoption of the 
Declaration on the Right to Peace by the United Nations: a Human Rights Landmark, 
Peace Human Rights Governance, 1(2), págs. 275-297; Jürgen Habermas, Between 
facts and norms: Contributions to a discourse theory of law and democracy, John Wi-
ley & Sons, 2015; Fernando Harto de Vera,  “La construcción del concepto de paz: 
Paz negativa, paz positiva y paz imperfecta”, en Cuadernos de estrategia, 2016, págs. 
119-146; Roger Mac Ginty y Firchow Pamina,  “Top-down and bottom-up narratives 
of peace and conflict”, en Politics 36.3, 2016, págs. 308-323; Francisco Muñoz (ed)., 
La paz imperfecta, Universidad de Granada, 2001; María Belén Olmos, “The Right to 
Peace according to the Contemporary Public International Law”, en Persona & Dere-
cho 59, 2008, págs. 77-96; Alejandro Valencia Villa, “Colombia: ¿Camina hacia la 
paz?”, en Carmelo Faleh y Carlos Villán (eds.), El derecho humano a la paz y la (in)
seguridad humana, AEDIDH / Velasco, 2017; Carlos Villán Durán, “Luces y sombras 
en el proceso de codificación internacional del derecho humano a la paz”, en Carmelo 
Faleh y Carlos Villán (eds.), El derecho humano a la paz y la (in)seguridad humana, 
AEDIDH / Velasco, 2017, págs. 21-36; Carlos Villán Durán,  “El derecho humano 
a la paz”, en Anuario Iberoamericano de Derecho Internacional Penal, ANIDIP, vol. 
2, 2014, págs. 10-42; Carlos Villán Durán, “Civil society organizations contribution 
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to the universal declaration on the human right to peace”, en International Journal on 
World Peace, 2011, págs. 59-93.

Jurisprudencia nacional: Corte Const., sents. T-439 de 1992; T-102 de 10 de marzo 
de 1993; C-214 de 9 de junio de 1993; C-225 de 18 de mayo de 1995; C-048 de 24 de 
enero de 2001; C-370 de 18 de mayo de 2006; C-771 de 13 de octubre de 2011; C-579 
de 28 de agosto de 2013; C-577 de 6 de agosto de 2014; C-379 de 18 de julio de 2016; 
C-253 de 27 de abril de 2017; C-408 de 28 de junio de 2017; C-607 de 3 de octubre de 
2017; C-608 de 3 de octubre de 2017; Corte Const., Comunicado de prensa de la sent. 
C-674 de 14 de noviembre de 2017, y Corte Const., Comunicado de prensa de la sent. 
C-007 de 1º de marzo de 2018.

Otros documentos: Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera, versión de 24 de noviembre de 2017; Asamblea General de 
las Naciones Unidas, Resolución 71/189 de 19 diciembre de 2016; Asamblea General 
de las Naciones Unidas, Resoluciones 53/243 A y B de 6 de octubre de 1999; Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Resolución 39/11, anexo, de 12 de noviembre de 1984; 
Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 33/7 de 15 de diciembre de 1978; 
Exposición de motivos del Proyecto de Ley número 01 de 2016, Senado, Por medio de 
la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto y tratamientos penales especiales, 
Gaceta núm. 1128/16; Instituto Kroc de Estudios Internacionales de Paz, Informe sobre 
el estado efectivo de implementación del Acuerdo de Paz en Colombia, Universidad de 
Notre Dame, 2017; Instituto para la Economía y la Paz, Index of Global Peace, Sidney, 
2017; Instituto para la Economía y la Paz, Index of Global Peace, Sidney, 2016; Instituto 
para la Economía y la Paz, Positive Peace Report, A compilation of the leading research 
on positive peace and resilience, Sidney, 2016; Instituto para la Economía y la Paz, Pi-
llars of peace: Understanding the key attitudes and institutions that underpin peaceful 
societies, Sidney, 2014; Misael Pastrana Borrero, Gaceta Constitucional nº 26, 21 de 
marzo de 1991; Diego Uribe Vargas, Gaceta Constitucional nº 82, 25 de mayo de 1991.

I. Introducción

El derecho a la paz, consagrado en el art. 22 de la Const. Pol., ha sido 
base y fundamento de todo el diseño e implementación del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Dura- 
dera, entre el Gobierno de Colombia y las FARC1.  En este contexto, el art. 5º 

1 Para citar un caso, el preámbulo del Acuerdo Final pone de “presente que el 
artículo 22 de la Constitución Política de la República de Colombia impone la paz 
como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”, subraya “que el artículo 
95 afirma que el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución 
implica responsabilidades, entre ellas, propender al logro y mantenimiento de la paz”, 
y destaca “que la paz ha venido siendo calificada universalmente como un derecho 

Art. 5º, 1

1
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incluye dicho derecho como principio esencial e inescindible a la LA, reiterando 
el doble carácter de la paz como derecho y deber de obligatorio cumplimiento, 
acentuando su condición como pilar para el ejercicio de los demás derechos 
y designando a todos los colombianos como acreedores responsables de su 
garantía2. 

Siendo el derecho a la paz uno de los pilares fundamentales del Acuerdo, 
su inclusión como principio dentro de la LA establece el sentido teleológico 
que debe servir de guía para interpretar las disposiciones normativas de la ley 
en referencia, así como la aplicación de todos sus preceptos.  En este contexto, 
este comentario analiza la normativa, la jurisprudencia y la doctrina más rele-
vante en materia del concepto, dimensión y desarrollo del derecho a la paz, na- 
cional e internacionalmente, y su concordancia con la LA.  

II. Concepto y dimensiones del derecho a la paz: la LA como 
instrumento para materializar la noción de paz negativa

Uno de los principales retos que presenta la conceptualización de la paz, 
como señala Galtung, es que usualmente esta palabra es usada como una 

humano superior, y requisito necesario para el ejercicio de todos los demás derechos y 
deberes de las personas y del ciudadano”. Ver, Acuerdo Final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, versión de 24 de noviembre 
de 2017, preámbulo, pág. 6. En igual sentido, haciendo referencia al plebiscito para 
refrendar el Acuerdo, la Corte Const. resaltó en la sent. C-379 de 2016, que “en el 
complejo proceso de construcción de un Acuerdo Final se trató de conciliar, de forma 
óptima, dos principios que se encuentran en tensión [...] la garantía del valor, principio 
y derecho fundamental a la paz y [...] la necesidad de construir la paz a través de una 
política pública que se desarrolle mediante una dinámica de participación ciudadana 
amplia y democrática, en la cual participe directamente el pueblo”. Corte Const., sent. 
C-379 de 18 de julio de 2016.

2 Como se verá más adelante, dichas características del derecho a la paz son asig-
nadas por la propia Const. Pol. de Colombia y han sido objeto de precisión y desarrollo 
por parte de la Corte Const. en diversas ocasiones. En este sentido, la sent. C-370 de 
18 de mayo de 2006 señala que “la Constitución define en el artículo 22 la paz como 
un derecho fundamental de naturaleza colectiva, y como un deber de obligatorio 
cumplimiento, el cual de conformidad con los artículos 2º y 189 superiores vinculan 
al Estado y particularmente al Gobierno nacional, en la adopción de políticas públicas 
encaminadas a la preservación del orden público y el mantenimiento de la convivencia 
pacífica. Los particulares también en virtud de lo dispuesto por el artículo 95, numeral 
6, ídem, tienen el deber de propender por el logro y mantenimiento de la paz”. Corte 
Const., sent. C-370 de 18 de mayo de 2006. 

Art. 5º, 2-3

2

3
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expresión sombrilla que abarca objetivos y preocupaciones globales3.  Así, 
por ejemplo, mientras la sent. T-102 del 1993 de la Corte Const. define la paz 
como “el respeto efectivo de los derechos humanos”, la sent. C-225 de 1995 
indica que “la paz no debe ser entendida como la ausencia de conflictos sino 
como la posibilidad de tramitarlos pacíficamente”.4 

Dos nociones útiles para dilucidar el concepto de paz desde una perspectiva 
sociológica son las categorías de paz negativa y paz positiva5.  Así, mientras 
la primera acepción hace referencia a la ausencia de violencia o de miedo 
frente a la violencia, la segunda refleja las condiciones que permiten la justicia 
social, restaurar relaciones sociales y atacar situaciones de violencia estruc-
tural6.  Estos dos conceptos de paz han sido utilizados, por ejemplo, por IEP, 
para realizar desde el año 2007 el Índice Mundial de Paz.  Utilizando análisis 
estadísticos derivados del examen empírico y sistemático de datos nacionales e 
internacionales, el IEP define la paz positiva como las “actitudes, instituciones 
y estructuras que permiten crear y mantener sociedades pacíficas”7.  Luego 
de analizar más de 4700 variables, el IEP derivó ocho pilares en materia de 
paz positiva frente a los cuales se pueden identificar indicadores para medir 
el nivel de paz de un país; a saber, (i) entorno comercial sólido, (ii) altos nive- 
les de capital humano, (iii) bajos niveles de corrupción, (iv) libre flujo de infor- 
mación, (v) buenas relaciones con los países vecinos, (vi) aceptación de los 
derechos de los demás, (vii) buen funcionamiento del gobierno y (viii) distri-
bución equitativa de los recursos8. 

3 Galtung, Theories of Peace, A Synthetic Approach to Peace Thinking, Oslo, In- 
ternational Peace Research Institute, 1967, pág. 6.

4 Cfr. Corte Const., sents. T-102 de 10 de marzo de 1993, lit. E, y C-225 de 1995, 
párr. 20.

5 Otra noción relevante para la conceptualización de la paz es el concepto de paz 
imperfecta, desarrollado por Francisco Muñoz para explicar aquellos estados dinámi-
cos e inacabados en los cuales acciones pacíficas se presentan en medio de conflictos. 
Ver, Muñoz (ed.), La paz imperfecta, Universidad de Granada, 2001 y Harto de Vera, 
“La construcción del concepto de paz: paz negativa, paz positiva y paz imperfecta”, 
en Cuadernos de estrategia, núm. 183, 2016, págs. 119-146. De igual forma, para un 
análisis sobre este concepto en Colombia se recomienda consultar: Francisco de Roux, 
La audacia de la paz imperfecta, Bogotá, Planeta, 2017. 

6 Ver Galtung, Peace by peaceful means: Peace and conflict, development and 
civilization, Sage, 1996.

7 Instituto para la Economía y la Paz, Positive Peace Report, A compilation of the 
leading research on positive peace and resilience, Sidney, 2016, pág. 11.

8 Ver, Instituto para la Economía y la Paz, Pillars of peace: Understanding the key 
attitudes and institutions that underpin peaceful societies, Sidney, 2014. Otra metodo-
logía que es pertinente resaltar para la identificación de la conceptualización y medición 

Art. 5º, 4
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